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Surquillo, 27 de abril de 2022 
 
OFICIO Nº 053-2022-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señor (a) 
DANIEL FLORENCIO FRANCIA JIMENEZ 
Jefe (e) de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA  treinta y seis (36) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 CASO N° 0123-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0124-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0125-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0126-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0127-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0128-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0129-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0130-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0131-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0132-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0133-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0134-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0135-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0136-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0137-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0138-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0139-2022-CTVC/LIC 

                                                 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Calle Las Palomas N 430, Urbanización Limatambo, Surquillo. 
Teléfono: (01) 422-6900, Celular: 994432613 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / limametro.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

 CASO N° 0140-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0141-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0142-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0143-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0144-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0145-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0146-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0147-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0148-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0149-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0150-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0151-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0152-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0153-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0154-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0155-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0156-2022-CTVC/LIC   

 CASO N° 0157-2022-CTVC/LIC 

 CASO N° 0158-2022-CTVC/LIC 

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente, 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206    CASO    N° 0139-2022-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  01/04/2022 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:   

2. APELLIDOS NOMBRES:  LEVANO VALENCIA BETTY AGUSTINA 3. NÚMERO-DNI:  08899193 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA INTERSECTORIAL DE VILLA EL 

SALVADOR 

5. CARGO:  VOCAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:   6. FECHA DE OCURRENCIA:  0104/2022 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  VILLA EL SALVADOR 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
MZ V LOTE 15 ETAPA IV SECTOR II, 

PACHACAMAC 

11. PROCESO OBJETO DE   
VIGILANCIA/VEEDURÍA   

PRESTACION DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
1661784-IEI-MI MUNDO INFANTIL 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  185 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  2 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):   

 

En el marco de las acciones de vigilancia a los procesos del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma y el inicio de las clases presenciales, se realizó la entrevista telefónica a 

miembro del C.A.E. de la IE Mi Mundo Infantil, identificándose los siguientes puntos críticos:  

1. PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE ALIMENTOS/PRODUCTOS A LA IIEE 

Durante la llamada telefónica la directora, presidenta del CAE de la Institución Educativa, 

manifiesta que no han recibido alimentos de Qali Warma y es posible que reciban en el mes 

de mayo. 

 

Cabe señalar que el ETR de Lima Metropolitana y Callao consultó el portal WEB 

http://procesocompras2022.qaliwarma.gob.pe/ verificando que el CONTRATO N° 0004-

2022-CC-LIMA 2/PRODUCTOS figura como Resuelto; hecho que no se informó a la I.E., 

puesto que los miembros del CAE desconocen el documento formal de resolución de contrato 

(Ver anexo 1). Situación que estaría afectando el servicio alimentario de acuerdo a lo 

señalado en D.S N° 0008-2012-MIDIS cuyo artículo 3 establece dentro de los objetivos 

específicos del mismo en el literal a) “Garantizar el servicio alimentario durante todos los días 

de labores escolares a los usuarios del Programa, de acuerdo con sus características y las 

zonas donde viven”. 

 

2. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/ 

APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA 

ENTREGA. Directora indica que no entregaron los alimentos a los padres de familia por 

incumplimiento de la entrega del proveedor. 

 

Esta desatención, a consecuencia del incumplimiento de entrega de alimentos, estaría 

contraviniendo el D.S N° 008-2012-MIDIS Artículo 03 objetivo i) del PNAEQW donde se 

garantiza el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a las y los usuarios 

del programa, además no se estaría garantizando el aporte nutricional señalado en la RDE 

159-2021 Protocolo de planificación Menú escolar, más aún en esta situación de Emergencia 

Sanitaria Nacional donde se debe fortalecer la seguridad alimentaria de la totalidad de 

estudiantes del país.  
 

 

 

http://procesocompras2022.qaliwarma.gob.pe/


IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario del 
PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y normativas vigentes del programa, 
se sugiere lo siguiente: 

 

• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 

cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el Programa Qali Warma. 

• Garantizar, sin retrasos, la entrega de productos a los usuarios/as, durante los días 
establecidos de Atención del Servicio Alimentario en conformidad de la normativa vigente de 
PNAEQW y el MINEDU. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05)  

 

1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-171-2022-LIC-Q (04 folios).  

2. Anexo fotográfico (01 folio). 

 



 

1661784 

X 

X 



X 
X 
X 
X 
X 
X 
 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

 
 

X 



X 
X 
X 
X 
X 
 

 
 



 

X 
X 
X 
X 
X 
 

 
 



 

 

ANEXO 1. CAPTURA DE PANTALLA DE CONDICIÓN DEL CONTRATO N° CONTRATO N° 0004-2022-CC-LIMA 2/PRODUCTOS 
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